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ÏSUBSECREÏARJA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCION AMBIENTAL
¿ÉSÏÏÏÏÉSÏE v J Dirección General de Gestión Integral de Materiales

° '. » Actividades Ries osas/ Y RECURSOS NATURALES / \ ¿«aspas-:2? “— y g _
__ l . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inlormacir’m

,, , “ - l queda sujeta a tas disposiciones aplicables en materia rie transparencia.

. \ Ï ' Por un uso responsable del papel, las - copias de
'\ l Conocimiento de eSte asunto son remitidas vía electrónica.

l w l I. y ' FECHA DE EXPEDIC’IÓN: ' Í
\ _ CIUDAD DE MEXICO A, ,1 'ï Bit: ams

l
I

.x . í “2019, Año del caudillo del Sur, EmilianoZapata”

N .d BITACORA '° e— 09/AH-0140712749 OFICIF No. DOOINIAR.\.710A 0009880

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales sustancias y materiales tó>licos o peligrosos /
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracció VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ti 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros A‘utorizacioneS'de im ortación y Exportación y Certificados de Exportación geflaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I\ X XII y XIV del Reglanrnento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importaci y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demá‘s\disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIALVI\ R. F.C.7 C. U. R. P VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AORO SA D /’ l - 01/01/2020 i 1,EJE 1l30 NO 125 ZONAI CDVUSTRIAL DEL POTOSI _ l SAG 9704042R4 \ . \ ““CP. 78090 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSÍ /W. ' VIGENCIA FINALTEL. (55) 9183 9182
Correo-e: m acíeieine.bernait’cïüsynqentacom 01/01/2021
NOMBRE COMERCIAL
PRIME +150 CE / RRIME PLUS 150 CE
NOMBRE QUIMICO l IUPAC'
flumetralin
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
NA (Nutriente vegetal)

FLU M ETRALI N 15%
_ CANTIDAD
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FRAC-«ION ARANCELA IA\ 2/
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Av. Ejército Nacional No. 223,.Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel l-Ii\dal
Ciudad de México; Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat _
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( '\ ir" ' CONDICIÓN/ANTES DE \ LA AUTORIZACION J

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones c/xantenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. j _ .- - ' ,

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento\de alguna de las condicionantes establecíd s en la
presente o bien por Ia violación de\cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparaCión del daño derivado de la

_ responsabilidad ambiental que en Su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con fórme a derecho proc dan
Lo anterior con fundamenéo en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VlI y
VIII de la Ley General de quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. i . j

N lll En cfio de ocurrir un derrame infiltración, escarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al A ¡ente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. Al término de la vigencia/de esta Autorización present r un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y o’antidades debiendo ind¡car el totalide la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico
Informativo:

. Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500820194006000015

Hago de su cOnocimiento que el ¿ramita para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo}
CICOPLAFEST puede ser realizad de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterir
Mexicano (VUCEM), en la liga: hitos:”www.ventanillaunica god.mxivucemlindex.html. v
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C.c.e.p. Ing Luis Felipe Acevedo Portilla Eácargado dela Subsecretaria de Gestión pa a la Protección Ambiental. . .
M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Ü‘rreciora General de lnspecciórï Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras (rosana pevroifibpr: farsa. oo‘o mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de SustanciaáPeligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteraspieiibe oimedotfi‘piofer‘ I qob. mx
ing Pedro Rob rto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos .
ing. Sergio I. Ba ányimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ¡"”
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